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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIOMES 

DE LA COMPAÑIA TRAMSAUSTIHMH CIA.LTDA. 

  

ESCRITURA MUMERO 3 423 

Cristian Gonzelo O >]
 

Aa
 13 n > a Ea Y
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A FAYOR DE 2 dosé Moisés Neira 

  

Fernández. 

CUANTIA 2 $ 40,00 

-
 

FECHA 3: 15 de Abril de 2009.,- 

A
 

Se dieron tres copias.- 

E E E >      
* En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia 

  

i del Azuzxy., en la República del Ecuador, el dia de 

h”> 

hoy, quince de Atril de dos mil nueves ante mí 

" goctaer pro REGALADO POLO, eo Público 

Tercero de este camión, AN par una parte, 

  

4 s 

como cedenteE,' los cónyuges CRISTIAN a 

E dd rf | y o Ñ 

acuerdaoj A otra parte, Coma ceoSstonhario, el 

¿4 
señor JOSE HOISES: NEIRA FERMANDEZ, cazado. Ecuato- 

í rianmos, mayores de edad, capace ante la ley, dami-— 

ciliados en Cañar, de tránsito en esta ciudad, a 

  

quienes de conocerles doy fe. Hien inteligenciados 

re
 

en la naturaleza y efectos legales de la presente 

ON 
L escritura a la que proceden libre y voluntariamente,



   

            

dicen 2 que elevan a escritura pública la minuta que 

o 

me entregan, la misma que transcocríta, literalmente, 

es del tenor siguiente:z SESNDOSRE 07ARIO $ 2 

En el protocolo de instrumentos públicos de la Hota- 
7 

e 

ría a Su Cargos, sirwvase incorporar uno qye contenga 

   
una transferencia de psrticipacioses dentro de la 

Compañia " TRANSAUSTIN CIA.LTDA ”", contenido en las 

siguientes cláusulas 2 PRIMERA .- COMPARE-= 

CIENTES Fa la ce po
d =sbr 10 ción del presente contrato y: 
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Pra 

comparecen, por un parte, en calidad de cedenteÁ e1 

- y 

señor CRISTIAN ELSNZALO MIVELO CASTILLO, E 

ra MUB ALEXANDRA MHEIRA MHUSOZ; Ya Rar 

. ¿e 
otra parte, coma C£ionario el a JOSE ! % señor 
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MEIRA FERMANDEZ, casado; todos ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Cañar, capaces 

ante la Ley para creletrayYeste contrato. SEGAOGOR 

D A o ANTECEDENTES * : Para lo= efectos legales 

del presente instrumento, =e anotan los siguientes 

antecedentes : a ) YE 

” TRANSAUSTIN CIA.LTDAC”". se 

escritura pública celebrada el nueve de Junio del 

peñía denominada 

constituyó mediante 

año doz mil, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, dector Florencio Regalado Fala, 

escritura inscrita en el Fegistro MHercantil del 

cantén Cañar, el diez de Julio del dos mil, con ” 
a 1 . 

número Quince. b o) Que la Junta General de o 

de la relacionada compañía, en sesión de carácter 

universal celetrada el cence de Abril de dos mil
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Y” " ya Cuatro. 
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HUEeYyYe a 

dentra 

sutorizá una transferencia de perticipaciones 

de la citada compañias conforme se q 

de la acta de dicha sesión, copia q ÑÚ hu 

ra que FTorme parte 

se a- 

: 3 de es scrite 

o LE CR A 10 antecedentes anciados, libre y l . Le 
2, 

Lariamente,s, Sin reserva ni limitación 

STE v 

pe
 

w Ú m “ tu 0 

alguna, 

derechas gue les 

ERISTIAN 

son inherentes, 

GONZALO MIVELO CASTILLO, pre 

     

de S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, gue posee en ” TRÁNMS- 

e SUSTIN. CIL.ALTDAÁA ". 2 58R AT 5 . PRELZID z El 

| cesionario, como precio por las 

| 
4 

lose transtier En 

participaciones que 

mediante 

Í 

este contratos paga 21 

cedente,s el valor de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

Luninos DE AMERICA, precio que el cedente declara 

tenerlo recibido de contado de peder del cesionario, 

par la que no existirá lugar a reclamo alguno al 

respecta. Qu INTA. ACEPTACION 2 Presente el 

cesionaria señor dosé Moisés Meira 

acepta la 

Fernández, 

preslente escritura y el contrato que 

contiene, en 

ella 

todaz Suez partes, por ser otorgados a 

su favor, quedando facultado para obtener las mar- 

ginaciones previstas en el Artículo Ciento trece de 

la Ley de Compañias. SEXTA .- CUANTIA : La 

. y 

cuantia de este instrumento es la de CUARENTA DOLA-   
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RES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA E ll * Deted, s=Rfar 

Yo . 

Hotaría, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo netesarias para la plena ¿alidez de este 

i a] ¡strumento, asi como agregar el documento al que =8€ 

hizo mención. Muy atentamente, t. ) P. Regalado 

Pp. Doector Pablo Regalado Peñaherreraz=. Abogado max- 

2 ri. — = - trícula cuatrocientos noventa y cinco C.KA 

Hasta aquí la Minuta, la misma que reconccida por 

los señares comparecientes coma SUyas, la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales 

cansiguientes, puesto que =ue ratifican en todo =u 

contenido y lo aprueban.- DQOCUMESMNTOS 

HABI CL 1TANTES .” Los documentos hakbi- 

litantes que se hicieron mención, dicen: 
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ón la ciudad de Cañar. el día de hoy, once des-sibril de dos 
mil nueve, 2 las diez y ocho horas, en el 1epeT socia! de la 
compañía denominada "TRAMSAUSTIN CIA. LTDA.T se reúnen los 
socios de dicha comcañía señores: sta ndo David Andrades Paredes? 
Cristian Conzalce Nivelo Castillo: Rubén Darío Duy Meira Luis 
Humberto Maldonado Fer nándezGalu Medardo Maldonado Gavilánezy" 
Rosa lelesias de HPA “en represent ación del sos io-Raú l Hernando 

1 7 que tiene presentado con 
onidas Ochca Ocho "Manuel Antonio Paredes 

t . +4 
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anterioridadwév 'íctor L 
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FernándeHHosé Segundo Patiño Nieto Carlos Clemente Hurtado 
Ortega los cuales en conjunto representan el ciento por cient 
del: capital social de dicha compañí: razón ¡por la que. 

de Compañía resuelven constituirse en sesión de Junta. General. 
Universal socios de la referida compañía. para lo que 
previamente acuerdan tratar y tomar resoluciones sobre el, 
siguiente orden del dia: 

3 

de Compañias” re lo dispuesto en los ¿%ts. 119 y 238 de la Ley 

de 

AUTORIZACION PARA TRANSFERE IAS DE PARTICIPACIONES 

3 jar” 

Baj la presideneta del titudiir señor José Segundo Patiño 
Nieto y actuando coÑó secretario él Gerente señor Manuel Antonio 
Paredes Fernández? se instala la sesión y se pasa a tratar Yy 
reso lver-sobre el orden del día acordado:     

  

co Pus 5 ¿A 
. AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego 

de algunas deliberaciones. con el voto favorable de dé unanimidad 
de los socios destila compañia. se autoriza”? la siguiente 
 transferencid. de participaciones: al__señor Cr is tae “Gonzalo 

transfiene en favor dei 
a participaciones 

Nivelo Castillof se le autoriza parto f 
c ta £, 

e cada participación cuva 

o 

señor José Moisés Neira Fernández.” las 

que posee en esta compañía. Se aclara qu 
transferencia se autoriza, tiene el valor nominal de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y -Q ¿ ez perfeccionada a: la 

m um o
:
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trensferencia autoriz 
socio de ésta comp 

ión, ei cedente dejará de ser 

1 
cesionario. 

o en su' lugar el $
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Una vez asuta ado sl orden del días se concede un receso para 

la redacción de la presente acta. luezo de lo cual, siendo las 
diez y nueve horas. se reinstala la sesión. se proceúe a der 

“>
 -—  



   

O 

     

   

    

     

   

  

   

o Patiño Nieto 
-ESIDEMTE 

  

   

  

  

APODE 

  

Carlos Clemente Enrtado Ort 
“a . SOCIO y 

Ys
 

y 

  

fe ¿f 3 7 LoS” 

2 O . 
enzalo Nivelo Castfllo 
socio . 

  

   

   

        

   

  

* 

   
     o ATiosDuy Nelra 

socid e 
“ p 

yo 

'as Ochoa Ochoa 
SOCIO ,-*         

   

SOCIO-GEREMTE-SECRETARIO 

Y - < 

Se lefa 

Pol N 

     

Y 

   

    

   



A
Ñ
   

4 

Seis. 
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da la presente escritura, integramente a los Sensores 
- 

comparecientes per mí el [¿hHotario, se ratifican en 

tedo su contenido.y firman conmigo en unidad de 2o- 

to: doy fe.—--- 

  
  

  
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Tercera Copias 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebraw 

   

  

   

  

ción, - 

El Notario, 

DOY FE: Que en esta fecha el margen de-Ta escritura de constitución de 

la Compañía Transaustin Cía.Ltda.Í anoté la transferencia de L0 parti- 

. eclpaciones del valor de $ t,00 c/u, que hace el señor Cristian Gonzalo 

Nivelo Gastillo y Nube Alexandra Neira Muñoz, a favar del señor José 

Moí*ée Neira Fernández, rent pjactó escrteura cuya aopia antecede. Cuen 

cas 15 de Abril de 2009 

El Notario, =£, =s 7 
PELOTA, 

    

                   



       

      

     

Queda inscrito en los 

Registros de Z7 

   

Si ps D». Iván Molina GBustamanto] 

AcGIsiRADOR DE LA Pi PLEDAD : 

. / nel, GANTON GBA CAÑAR. 
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Cuenca, Abril 20 de 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente, dígnese encontrar copia certificada y 

debidamente Tginada de la escritura pública de transferencia 

de participptiones dentro de la compañía denominada "TRANSAUSTIN 
CIA. LTDA”, mediante la cual els*8eñor CRISTIAN GONZALO NIVELO. 

CASTILLO, cor C.C. No. 0301567194, transfiere en favor del sejijer” 
JOSE MOIS NEIRA FERNANDEZ? con C.C. No. 030058331-7P1as 

CUARENTA participaciones del valor nominal de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que poseía en la citada. 
compañía. Cabe anotar que tanto cedente como cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana, por lo que la inversión del adquirente 
es nacional. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y suscribo, 

 




